              [image: image1.png]



     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

EL GOBIERNO MUNICIPAL RECHAZA LA MOCIÓN DE JpP PARA LA CESIÓN DE TERRENOS A LA ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE PINTO

Pinto, 28 de mayo de 2004. – JpP presentó en el Pleno celebrado ayer una Moción urgente para que el Ayuntamiento ceda a la Asociación de Minusválidos terrenos para la Granja Escuela en otra ubicación distinta a la elegida, colindante con la Planta de Biometanización y el vertedero. El PP apoyó la propuesta, que fue rechazada por el Gobierno Municipal.

La cesión de estos terrenos fue aprobada por el Pleno municipal en septiembre de 2003. JpP fue el único grupo que no votó a favor de dicha cesión, argumentando las deficiencias legales y de ubicación de dicho terreno en la zona del llamado “Pozo Seco”, algo que ahora confirma la Comunidad de Madrid

 La Dirección General del Medio Natural de la Comunidad de Madrid ha respondido a la Asociación de Minusválidos de Pinto negativamente a la cesión de terreno en el Parque Regional del Sureste, término de Pinto, para el desarrollo de un proyecto de Granja Escuela.
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